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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

26088 ORDEN de 2 dé diciembre de 1976 por la que se 
aprueba la delegación efectuada para la presiden
cia que se cita del Tribunal Censor de las oposicio
nes a Ingreso en la Escuela Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, 
1, a), del Reglamento de la Escuela Judicial en relación cou 
la norma 8.a de la Orden de 2 de junio de 1976 por la que 
se convocan oposiciones a ingreso en las carreras judicial y 
fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la delegación efec
tuada por el Presidente del Tribunal Supremo en favor de dqn 
Tomás Ogayar Ayllón, Presidente de la Sala Primera del mismo 
Tribunal, para que presida el Tribunal Censor de las referidas 
oposiciones

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1976.

LAVILLA ALS1NA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

26089 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Oficiales de Administración de Justicia, Rama de 
Juzgados.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento Orgánico de Oficiales de Administración de 
Justicia, aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969,

Esta Dirección. General acuerda anunciar a concurso para 
la provisión de las siguientes vacantes entre Oficiales de 
Administración de Justicia (Rama de Juzgados) en servicio 
activo, excedente o supernumerarios, que hayan solicitado la 
vuelta al servicio activo y puedan reingresar en el Cuerpo 
a la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.

Plazas 

Juzgados de Primera 
Instancia

Pamplona número 2 ... 1

Juzgados de Instrucción

Barcelona número 7 ... 2
Las Palmas número 3. 1
Murcia número 2 ...... 1
Pamplona número 1 ... 1
San Sebastián nú

mero 1 ....................... 1
Valencia número 4 ... 1

Plazas

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
Albacete número 2................. . 1
Aviles número 1 ..................... 1
Cervera ........ ............... ..... 1
Grado .........................  1 
Ocaña ........................... 1
Pontevedra número 2. 1
Puerto de Santa

María ............   1
Reus húmero 2 ......... 1
Telde número 2 ......... 1
Toro .............   1
Vigo número 2 ............. 1

Juzgados que iniciarán su actuación en 10 de enero de 
1977, por Orden ministerial de 9 de noviembre de 1976:

Plazas

Juzgados de Primera 
Instancia

Barcelona número 10................ 3
Barcelona número 11................. 3

  Madrid número 18 ...... 4
Madrid número 19 ...... 4

Plazas

Juzgados de Instrucción

Córdoba número 3 ...... 2
Madrid número 19.................. 4
Madrid número 20.... 4

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán 
de tener entrada directamente en el Registro General de la 
Subsecretaría de este Ministerio, o bien en las condiciones 
y requisitos exigidos en los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las Islas Canarias 
o en las Islas Baleares cursarán sus peticiones telegráficamente 
sin perjuicio de remitir sus instancias por correo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1976.—El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

26090 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado la pro
visión de vacantes de Agentes de la Administración 
de Justicia en la Audiencia y Juzgados que se men
cionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 73.1 
del Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 
de junio, se anuncia a concurso de traslado entre funcionarios 
del Cuerpo de la Administración, de Justicia que se encuentren 
en servicio activo o tengan concedida la oportuna autorización 
de reingreso la provisión de plazas vacantes en la actualidad 
que a continuación se relacionan:

 Plazas

Audiencia Territorial de Valencia ........................................        1
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Barcelona.............................. 1
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Barcelona............................... 2
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Barcelona.....................................  2
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Madrid .......... 1
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Madrid ......... 2
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Madrid ......... 2
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Málaga ............. 1
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Valencia .......... l
Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao ................... 1
Juzgado de Instrucción número 19 de Madrid ........................... 2
Juzgado de Instrucción número 20 de Madrid ................... ........ 2
Juzgado de Instrucción número 2 de Las Palmas ..................... l
Juzgado de Instrucción número 7 de Sevilla ........................... l
Juzgado de Instrucción número 4 de Valencia ....................... 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aranda de

Duero .......................................................................................   1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ávila .............. 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Burgos

número 3 ...........................................................  1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Gijón nú

mero 1 ..............................................................   1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de jerez nú

mero 1 .........................................................................................1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Lerma ... 1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa 

Cruz de Tenerife número 3....................................................... 1

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser presen
tadas directamente en el Registro General del Ministerio o bien 
ante cualquiera de los Organismos a que se refiere el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de 
los diez días naturales, contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre
sando en las mismas las vacantes a que aspiren, numerándolás 
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Penínsu
la cursarán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor antigüe
dad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieron nuevo destino 
no podrán participar en ningún otro hasta que no transcurra un 
año desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1976.—El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.


